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SEMARNAT z ¿é? 7 SUBSECRETARIA DE-_GÉSTION. “ ¿y es Ñ Ii; . ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SECRETARIA DE _ "¿QLTCQWN ¿»y Dirección General de Gestión Integral'de Materiales

M DIO AMBIENTE, ¿A?¿ir o, ' y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES W .735? .

j j lNFORMACIÓN SUJETAACLASI'FICACIÓN: La presentelinfo'nnaclón queda sujeta
1' Q - A las disposiciones aplicables en mateña de transparencia.

J ' Por ufi uso re pon able del papel, las (copias de
T, Conocimiento de este aïsunto son remitidas Via elecfljónica.

. " ' FECHA DE EXPEDICIÓN: . .
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\ . ,¿2019, Año del Caudillo del Sur, Emilian‘o Zapata". // . / , T
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. ' 09/AH-0470/10/19 _ .. -. OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 8 6 9 0 _ ._ '
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Auktorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
¡

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción il,- 30. 31 32 y 33
'del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados e Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la

Iasiticación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
ontrol del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y egAcuerdo que es ablece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y

exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y ec rsos Naturales y demás disposiciones apli ables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denbminada r 5- 7
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL ' ' 9 _ R.F.C. o C.U.R.P._ VIGENCIA INICIAL
INDUSTRIAS ACROS WHIRLPOOL, S. DE R. L. DE C.V. ' ... - 30/1 0120.19 .
ANTIGUA CARRETERA A ROMA KM. 9, EL MILAGROWQQQSA Wa ¡AW 741112UY9 .
cr. 66634 APODACA NUEVO LEÓN T . VIGENCIA FINAL

30/10/2020 .‘TEL. (55)52836337; Correo--e: anna_cristina b‘aez@‘
NOMBBE COMERCIAL »» ‘

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
ND
CATEGORÍA TOXICOLOGICA
IV LIGERAMENTE TOXICO“ QTT

>99.00
CANTIDAD
3 500,000 290%” 7a 99Q

team . . . TS. ”3:3 ¿3‘33 2%sIMPORTACIÓN TEMe“ L/A‘PLI A ( . ‘ .. 2...,— T ¿5 Q JSEL PROCESO DE ESPUMADO
EN LOS/GABINETES Y PUERTAS TQ "E"‘”‘CONFORMAN E "o PRG O Q "T;-==.SON INIISPENSABLES EN EL
SISTEMA DE REFRIGERACIÓN) . Q
PAÍS DONDE SE ELABORA owaoübuCE
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Av.Ejéroito Nacional No 223, Col. Anáhuac, CP. 11320, Alcaldía MiguelHidalgo.
C/iudad de México Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semamat
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CONDICIONANTES DELA AUTORIZACIÓN
l . -\ / - \\ ‘ .I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia“: ,r ,\ /

.l.|. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
prese te, o bien ¡por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin, perjuicio de la reparacióndel daño derivado de Ia
resp nsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civileso penales que conforme a dereCho
procedan.“ Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII' de la Ley General de Equilibrio Ecológico» la Protección al Ambiente.

. ‘ _ Y \'., 'l, . v

lll. En caso de o urrir un: derrame, infiltración, descarga o vertido “del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal-de ProtecCión al Ambiente'(PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las jacciones centenidas en su Programa de medidas de prevención y atención. para casos deemergencia y accidentes. Í / K

' Y I e. r t" M. " ' ‘ llV. Al término de Ia vigeñ‘Ciá fifiefiegfi .tiitorizgción, presentar un informekque incluya lo siguientezlos destinatarios o compradores del
producto y Cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\ l,... -.
/ , _ . x -

Informativo: ' _ g ,5 l .. . _
Para la expedición de ig presente autorización se reQbio comorequisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121 H007\l, , ,

. \
Hago de su'conocimiento que el trámite para la importación y'exportación de materiales regulados en el Acuerdo
.CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Po al de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: hftps¿llwww.vent:agiIlaunica.gob.mx/vgc mlindex.h_,tml. ./
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C.c.e.p. Ing. LuisÍFelipe Acevedo Portilla, Encargado de ia Subsecretariapefiestión para la Protección Ambiental. K ' . ' ' -
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuegos y Fr nteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx\

í Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Directorjde Inspección y Vigiiancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropu rios y Fronteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx r
ing, Pedrïo Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos. / \ j
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdire’ctor de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. , -_ .. - \- ’ ‘ Página 2 de) . _ -
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